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Para los fines pertinentes, téngase en cuenta el informe secretarial visible a 
folio 29 del expediente digital. 
 
Así mismo que los ejecutados EMILIA VILLALBA COLLAZOS, NATHALIA 
IZQUIERDO VILLALBA, y GIOVANNI TIBANA HERRERA se notificaron 
personalmente del mandamiento de pago, según consta en las actas visibles 
a folios 10, 12, y 16 del expediente digital. 
 
De las excepciones de mérito formuladas por los ejecutados, córrase traslado 
al actor por el término de 10 días, acorde con lo establecido en el artículo 443 
del C.G.P. (folios 22, 25 y 28 del expediente digital). 
 
Se reconoce a la Abogada YESSICA ANDREA MÉNDEZ GUERRERO para 
actuar como apoderada de los ejecutados, en la forma, términos y para los 
fines del mandato otorgado 
 
NOTIFÍQUESE, 

  
  
  

 


